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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; uno de agosto

de dos mil ve¡nt¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado hoy, por el Mag¡strado Prov¡sional en Funciones, José

Anton¡o Hernández Huesca, integrante de este Órgano Jurisdiccional,

en el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas con treinta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula de notificación

que se fia en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

cop¡a de la citada determinación. DOY FE. -
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If{CIDENTISTA:
GÓMEz SA|TTAGoI

LILIAN YESENIA

RESPONSABLE:
DE ]ALCOMULCO,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, uno de agosto

de dos m¡l veintitrés.2

Visto el estado procesal que guardan los autos el Magistrado Prov¡s¡onal

en Func¡ones, en su calldad de Instructor, ACUERDA:

Ú ICO. Requerimiento. De conformidad con la fracción II del numeral

164 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, y a efecto de

sustanc¡ar deb¡damente el presente ¡ncidente, se ordena el s¡guiente

requerimiento a las autoridades que a continuac¡ón se señalan:

En viñud que. hasta el momento el Ayuntam¡ento de Jalcomulco,

Ver¿cruz, no ha ¡nformado respecto al cumplim¡ento de la s€ntenc¡a

emitida en el expediente TEV-IDC-80/2021, d¡ctada por el Pleno de

este órgano colegiado el pasado trece de abril de dos m¡l veintluno,

donde d¡cho Ayuntam¡ento deb¡ó realizar lo s¡gulente:

1 En represontación de S¡móñ Tabal R¡vera, actor en elJulcio principal.

' En adelante todas las fechas se referirán a la c¡lada anua¡¡dad salvo expresión en
contrar¡o.
3 Des¡gnado el dla doce de d¡c¡embro de dos m¡l ve¡ntidós, en cumplim¡ento a acuerdo
plenario de las y el lñteg€nte del Pleno.

AUTORIDAD
AYUNIAMIENTO
VERACRUZ.

La Secretarla da cuenta al Magistrado Provisional en Funclones José

Antonio Hemández Huesca3, con fundamento en los artícu¡os 422,

fracción I, del Cod¡go Número 577 del Electoral par¿ el Estado de

Ver¿cruz; y 66, fracciones I, IU y X, del Reglamento Interior de este

Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con el estado procesal que

guardan los autos:

"...a) Rem¡ta el presupuesto de egresos mod¡frcado del eierc¡c¡o

frscal 2022 con los documentos que lo ¡ntegmn en su total¡da4 en

el que se estableza como obl¡gac¡ón o pas¡vo en cant¡dad l¡qu¡da
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el pago de la renuneración del eierc¡c¡o 2021 todae las y los

Agentes y SubaSPnEs en el Mun¡c¡p¡o de lalcomulco' Veracruz'

b) Real¡ce las acciones necesaias PD llevar a abo el pago de las

renunemc¡ones conewndientet at eierc¡cio frscal 2021 de todas

las y los Agentes Y

nun¡c¡pal¡dad,

Subagentes mun¡c¡pales en aquella

c) El Ayunamiento de Jalcomula, Veracruz, a tnves del Cab¡ldo'

deberá dar cumptin¡ento a lo anteior, en un térm¡no de diez días

háb¡le1; deb¡endo rem¡t¡r a eete Tr¡bunal coP¡a certtfrcada de las

@nshncias que justifiquen et cumpl¡m¡env dent¡o del Érn¡no de

las ve¡rrt¡cuato horas d gue ello ocura'

d) Para to requerido en la preente resolución, se v¡ncula a las y los

t¡tulares de la Pres¡denc¡a Mun¡cipal S¡ndicatura, Regidurías y

Teerería, todos de d¡cho Ayunbm¡entu, paft' q¿8, confoffne a su

compeancia y atibuciones, cudyuven en el deb¡do

cuñPlim¡ento... "

Como de igual manera tampoco ha informado sobre el cumpllmiento a

los efe€tos ordenados en la resolución ¡ncidental TEI'-!DC-AO|2O2L'

INc-10 de fecha once de mayo, donde se ordenó lo sigu¡ente:

"...a) Con pteno respeto a su autotomía mun¡c¡pal y en colabomaón

con b fesreia munic¡pal, reat¡e el aílculo al que dsc¡ende el Pgto

de la remunemción paft, et rcsto de los Agentes y Subgenee

Municipales de latcomutco, Vencruz, conewnd¡enE al año dos

nit veintiunq y lo fije cono obt¡gación o pas¡vo en antidad liqu¡da

en el presupuesb de qress para el elérc¡c¡o frsal 2023, confo¡me

a tos parámetns mínimos y máximos sbblecidos en la sentenc¡a

d¡cbda dentro del exped¡ente TEV-1DG80/2021 de tr&e de abril

de dos m¡l ve¡nt¡uno,

b) tJna vez friadas tas remunerac¡ones en el presupuesto de egrees

pam et eiercic¡o frsat 2023, deberii haerlo del conoc¡m¡ento del

Congreso del Estido de Veracruz.

c) Reatice et pago d tos Agentes y Subagentes Mun¡c¡pales de

lalamuho, Vencruz, que fung¡eron durante el perido 2018'2022

en el entend¡do que d¡cho A@ntam¡ento bmb¡én debetií rem¡t¡r las

constancias de pago de dichas remunerac¡ones del 2021'
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d) El Awntam¡enb multic¡tadq a través del Gb¡ldo, deberá ddr

cumplim¡ento a lo anterior, en un téflnino de diez días hábiles;

conbdos a partir de la notifrcación de la presente resoluci,5n,

deb¡endo rem¡tir a este Tribunal cop¡a ceÉ¡ficada de las @nsbnc¡as

que just¡frquen el cumpltmientq ellq denbo del término de las

ve¡nticuatm horas s¡guientes a gue ello ocuna..."

Conforme a lo anter¡or, se considera necesarlo contar con elementos para

determ¡nar lo que en derecho conesponda sobre el cumplimiento de las

ejecutorias referldas.

Por lo que, con fundamento en los adículos 373, del Código Electoral y

131, inc¡so O y 1.41, fracción V del Reglamento Interior del Tribunal

Electoral.

Se requ¡ere al Ayuntamiento de Jalcomulco, Verdcruz, por conducto de

su Presidente Municipal, Síndica Única, Regidor y Tesorero, todos de

dicho Ayuntam¡ento:

a) Informe todas las acciones conducentes que ha realizado el

Ayuntamiento para dar cumplimiento a la sentencia de fecha

trece de abril de dos m¡l veint¡uno, dictado en el ju¡clo principal

de clave TEV-IDC-80/2021. así como lo relativo a la resolución

inc¡dental del exped¡ente TEV-JDC-80/2021¡If{C-10 de once

de mayo. ¡

Para lo requerido en el presente ¡nciso, se VINCULA al Presidente

Mun¡clpal, Sínd¡ca Únic¿, Regidor y Tesorero, todos de dicho

Ayuntamlento, para que, conforme a sus respect¡vas .orO.,"n.,u. I
atribuc¡ones, coadyuven en el debido cumpllm¡ento de lo ahora

requerido.

La autoridad antes señalada, deberá atender el presente requer¡miento

dentro de un plazo de cinco días háb¡les contados a partlr del día

siguiente de la notificac¡ón del presente acuerdo, debiendo aportar los

elementos de convicción que est¡men pertinentes en or¡ginal o copia

certificada, aperc¡bida que, de no presentar la ¡nformación requer¡da,

en el plazo señalado, se les ¡mpondrá una amonestación, ello con

fundamento en el arti.ulo 374, fracción 11 del Código Electoral local.

Por lo que, la autoridad que ahora se requ¡ere deberá cumpl¡r lo anter¡or,

en el térmlno ya señalado y hacerlo llegar primeramente a la cuenta

inst¡tucional del coreo electrón¡co secretario_general@teever.gob.mx; y
3



TEV-JDC-80/2021-INC-1 1

posteriormente por la vía más exped¡ta, en original o copia certif¡cáda

legible; a este Tribunal Electoral de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad ubicado en Zempoala número 28, Fracc¡onamiento Los

Ángeles, xalapa, Veracruz'

NoTIFÍQUESE; por of¡cio, al Ayuntamiento de lalcomulco' veracruz'

por conducto de su Pres¡dente Mun¡c¡pal, Sínd¡ca Únio' Regidor y

Tesorero, todos de d¡cho Ayuntamiento; anexando cop¡a s¡mple del

escrito de ¡nc¡dente de ¡ncumpl¡miento de sentenc¡a' por estrados a las

partes y demás interesados; asimismo, hágase del conocimiento públlco

en la página de ¡nternet de este Tribunal Elector¿|, de conformidad con

tos articulos 387 y 393 del Codigo Electoral de Veracruzi 170' l76y L77

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz'

AsL lo proveyó y f¡rma el Mag¡strado Prov¡sional en Funciones Jo§é

Antonio Hernández Huesca, en su cal¡dad de ¡nstructor, integrante del

Pleno de este Tribunal Electoral. ante la Secretaria de Estudio y Cuenta'

que da fe.
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LIC. JOSÉ to ERNÁNDEZ HUESCA

MAGISTRADO NAL EN FUNCION

TRIBUNAL

ELECTORAL

DE WNAÜBUZ

LIC. OUVIA ÁVIl¡ MARTÍ EZ

SECRETARTA DE ESTUD¡O Y CUENfA
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